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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

IN ST IT U T O  ESPAÑ O L DE MONEDA E X T R A N JER A
Cambios de moneda publicados el día 3o de,diciembre de 1947, de acuerdo con las

disposicibne. vigentes.
CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL

preferente ( 1 )

  Compra Venta Compra Venta  

Francos .........y........................... .
Libras ................................... ..
Dólares .............................. ...... .
Liras ..........r . ..... ....... .
Francos suizos .......................
ReichsmarU ............................... ,,
Francos belgas ....... .................. .
Florines ............... ,,............ ..........
Escudos ............ ..........................
Pesos moneda legal .....................

Auxilio familiar .................... .

Coronas suecas ........................... .
Coronas noruegas ........................
Coronas danesas .............. .
Pesos chilenos ............ .......... .

9,15 
44»— 
10,95 v 
3,12 

2 53»—

2 5»— 
411,60
43» 5o 
2,60

•• ~T

-  * 3»°4
2,295

35.70

9»35
45,—
1,1,22
3. *8 ( 

259.35
25.60

421,90
44.60
2,66 t

3,u

2»35
36.60

66*—
16,4°

379.50 ’

65,25

4.07
3.90

• 67.65
16.81

389.—

66,90
4̂ °

 ̂ (1) El cambio oficial preferente es aplicable a -las opéracloñes por concepto cíe 
«Turismo» o «Auxilio Camíbar» Acuerdo de Conselp de Ministros de 8 de agosto d̂ e I94t>

   

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
A v i s o

Se recuerdá a los señores 
, suscriptores la obligación de 

satisfacer poi’ adelantado el 
importe de sus respectivas 
suscripciones, lo que deberán 
efectuar durante los primeros, 
quince días del mes de enero, 
dirigiendo sus giros a esta Ad
ministración, Trafalgar, 31, 
impuestos PRECISAMENTE 
con el nombre del suscriptor.

Madrid, diciembre 1947.

LA ADMINISTRACION
 

OBRA S IN D IC A L  D EL  HOGAR Y
D E A R Q U IT EC T U R A

Adjudicación de obras
(I-a Obra .Sindica! (Je1 Hogar v de Ar

quitectura p u b l i c ó  en el B Ó L ET ÍN  
O F IC IA L ' D E L  ESTAD O  del día 5 de 
septiembre del año en curso-, anuncio de 
la'subasta-concurro de las obras para I3 
construcción del grupo de doscientas diez 
viviendas protegidas en Cádiz, cqyo pre- 
suDuesto asciende a la cantidad de nue*. 
ve millones cuar rocíen tas noventa 'Y cúa- 

• tro mil quinientas veinticuatro peseta-s 
con veinte céntimos (9.494.524,20), las 
cuales han sido adjudicadas definitiva^ 
mente, previa ' aprobación del^ Instituto 
Nucio-nal de la Vivienda,'al licitador,‘dón 
Rafael. García Oiiveros, en la cantidad 
de ocho millones qumientns cuarenta y 
cinco mil setenta y una. pesetas con s o  
ter.ta y ocho céntimos (8.545.071,78), o 
sea con un-a bfija global de novecientas 
cuarenta y nueve mil cuatrocientas' cin- 

" cuenta y dos pesetas con cuarenta y dos 
céntimos (949.452,42).

M ad rid , 22 de diciembre de 1947.—ÓEI . • 
Secretario genera] de la Obra, A. Se*.

' .gura. j • ’
2.082—O.

 
CANAL D E E X P E R IE N C IA S  H ID R O 

D INAM ICAS
  y .  .

El Pardo (Madrid), carreteija de la Sie- 
1 rra.—Teléf* 16

Técnico electricista

Se convoca por el presente anuncio la 
provisión* con el carácter de empleado de 
empresa privada, de una plaza .de Elec
tricista especializado en el entretenimien
to y reparación de baterías fijas de acu
muladores, en e! Canal de Experiencias 
iHidrodinámiras de El Pardo.

Podrán concurrir a esté concurso o$ 
varones, y serán condiciones de preferen

cia las establecidas en el Decreto de -5 ¡ 
de agosto de 1939. ' j

Se acompañará a la* instancia, dirigí- i 
da-al señor Director del Canal'de Expe- i 
riendas Hidrodinámicas, El yPard^ (Ma. i 
drid), certificado de inscripción en la , 
Oficina de Colocación Obrera y de adhe- ; 
sión al Movimiento Nacional, debiendo | 
acompañar documentos acreditativos ;de 
su actividad'' profesional en la especiali
dad arriba mencionada, así como a ios 
efectos del Decreto citado .anteriormente.

El plazo de admisión de instancias será • 
hasta el día 15 del próximo mes de ene
ro. Días después serán citados los con
cursantes a una prueba* de aptitud en su 
profesión.

2.067—rO.

D IPUTA C IO N  PR O V IN C IA L  DE  
M ADRID

Sección de Fomento.— Negociado 1.°
La Comisión Gestora, e.n sesión de 11  

de diciembre de ,1947, ha acordado sacar 
a subasta, * con arreglo a  los pliegos de 
condiciones facultativas y oconómico- 
admini'strkilivas que se encuentran de 

.níanifiestQ. en la Sección v Negociado 
arriba, indicados, durante- lais horas -de 
diez a doce, ia ejecución do las obras 
de nueva construcción del segundo tro

zo del camino vecinal ele Miradores a 
Canencia, trozo comprendido entré « l4 
alto de Collado Cerrado y .el (perfil nú
mero 215. • ’

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de 713.039,95 - pesetas, importe 
a que • ascionde el presupuesto form ula, 
do. •

La subasta se verificará por medio , 
de pliegos cerrados, de conformidad con 
é: Reglamento de- 2 de julio de 1924, el 
día 31 del actqal, a las doce, en el Pa
lacio de esta Corporación, y  bajo la 
presidencia del que lo es de la misma

1 o' do! señor Vocal gestor en quien de.
1 leguo. ;

Las pi-oposiciones se presentarán. ex
tendidas en papel timbrado de] Estado,

. (pase sexta, y acompañadas de ^  cédu:a 
pu'dunal del propom nte y del resguardo 
acreditativo de haber constituido en ;a 
Caja General de Depósitos o en la de 
esta Corporación !a cantidad que repre
sente el 2 por .100 del importe del presiu. 

. puesto de contrata, o sea 14.260,79 p ed 
ias en 'metálico o electos público», a.i pre
cio de su cotización ofíciálj o Cédu.as 
de Crédito Local. ,

Oueda terminantemente prohibida laI 
.cesión de los servicios después de ad
judicados.' .•

•El licitador que después de constitui
do el depósito provisional no 'formulare 
proposición, la formulare nula o consti
tuyera depósito incompleto, sq entenderá 
que renuncia en favor de la Beneficencia 
'Provincial, o la cantidad que représente' 
el 2 por 100 del depósito provisional 
constituido.

. El licitador que resulte adjudicatario 
del servicio' ampii-ará dicha garantía al 
4 por 100 del presupuesto de contrata.

El plazo dé presen fáeióh de pliegos co
menzará* al día siguiente de la publica
ción dé este anuncio .y terminará el día 
anterior al de la subasta, durante las Ha. 
ras de diez a doce, y los depósitos que 
se constituyan envla Caja provisional 
efectuará durante el mismo pla^o, admi
tiéndose proposiciones en las 'oficinas cen
trales y en la D :rección de los Estable
cimientos de la Beneficencia Provincial. 

Las proposiciones, y resguardos de fiai). 
' zas provisionales y definitivas deberán 

proveerse de los' correspondientes tim* 
bres provinciales.

Los licitadoréá podrán presentarse por 
sí o po qtra persona o Sociedad, con 

•poder en estos últimos casos bastantéado 
por alguno( de los señores Letrájdos do 

. la Beneficencia 'Provincial.
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M o d e l o  d e  p r o f c s i c i ó m

-Don ....... . que habitaren calle
ido .... . . .  núm ero .., cnferado del anun
cio publicado, con fecha . . . . . . .  y de las
demás con di ci ornes • que se oxiden para.
tomar parte en la subasta de .......  se
compromete a temar a su cargo las men
cionadas oPras, con estricta sujeción a 
Jas condiciones fijadas, en la cantidad
de ........ pesetas ; igualmente se compro-

• mete a abonar a los obreros la remu
neración por jornada Rgal y horas .Ex
traordinarias, que no será inferior a los 
tipos que se abonen en la localidad donde 
üas obras se verifiquen, conforme a~ lo 
establecido por las entidades para /ello 
competentes. * '

.Madrid, 16 de diciembre de 1947.—El 
Secretario, Sinesio Martínez y Fernández- 
tVáñez.

2.052-0. y

A Y U N T A M IE N T O  DE LOGROÑO

Al día siguiente hábil de aquel en que- 
, se liayari. cumplido veinte, también hábi

les, a contar del inmediato .siguiente al de 
. inserción de este edicto en el B O LE T IN  

O F IC IA L  D E L  EST A D O , en la Sala 
- Capitular de este Excmo. Ayuntamiento ' 

y ante la Mesa le^almente constituida, 
tendrá lugar a las doce horas la apertura 
de los pliegos que se hayan presentado 
para optar a la subasta de'enajenación de 
la parcela del «Soly¡r de Covarrubias», 
señalada, con el número seis en el planox 
4o parcelación subscrito por el Arquitecto 
municipal do Logroño aprobado -, por la 
•Excma. Comisión ' Municipal Permanente, 
¡en su sesión de 11 de ábri.1 último.*

La. subasta tendrá lugar por pliegos 
cerrados conforme al modelo de proposi
ción consignado- al pie* que serán abierto.§ 
por la Mesa presidida por el señor Alcalde 
o, Teniente de-Alcalde que'le sustituya.

El tipo de subasta para esta parcela 
qué ocupa una superficie de 432,68 me- y 
tros cuadrados es de trescientas mil pe
setas. \

Los pliegos Se presentarán únicamente 
en la Intervención municipal a las horas 
de diez a doce de Jos primeros veinte días 

.hábiles inmediatamente siguientes.-al de 
aparición de este edicto en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O .

El depósito provisional a consignar por 
Jos licítadores se%rá de quince mil pesetas.

El pago se hará efectivo por el adjudi
catario en término de quince días' dcsd6 
que st*- le comunique Ja adjudicación de
finitiva.

Letrado para el bastanteó de'poderes, 
cualquiera *de los incorporados al Ilustre 
Colegio de Logpoño.'

El expediente' se halla de manifiesto - 
con el pliego de condiciones y demás do
cumentos precisos, Cn Ja Intervención 
municipal, durante el plazo habilitado 
para- la presentación de proposiciones..

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n ’

Don*   vecino de .......*s./y c©n re
sidencia habitual en calle de ......

núm. . . . .  v piso ..i.....'.* enterado
del pliego de, condiciones para la .enaje
nación por el Ayuntamiento d.e Logroño 
de la parcela número seis de la .fin ca  de 
su propiedad, sita en esta capital, deno
minada («Solar de. Covarrubias)), acepta 
aquéllas y s e  compromete a la-adquisi
ción de !a parcela indicada en cLpvccio 
de V,....... (se hará figurar la cantidad en

, letras y en cifras) adquiriendo este com
promiso en nombre ......... (propio o de la
persona o entidad cuyo nombre," razón 
social o título se estampará exactamente).'

Logroño :..........  d e '   de 1947.
(Firma y rúbrica del lidiador.)

Esta proposición se reintegrará con pó
liza de 4,50 pesetas del impuesto del Tim
bre' del Estado y con póliza de dos pesetas 
del Timbre Municipal, y se presentará 
bajo sobre cerrado y .firmado por el pre
sentador, llevando en el aqversQ del sobre 
la siguiente leyenda: «Proposición de
compra de la parcela número seis del «So. 
lar de Covarrubias» al Ayuntamiento do' 
Logroño».

Logroño, 1.1, de noviembre de 1947.— 
El Alcalde, Julio Pernas.

. 5.979—0 - y  . ;
. V

D IPU TA CIO N  P R O V IN C IA L  DE 
V A L E N C IA

S ección de Fomento
Anuncio

La Comisión Gestora, en - sesión do 3 
de octubre último, ha acordado sacar a 
subasta, con arreglo ah piiego de condi
ciones que se halla d e ' manifiesto en 
.la Sección arriba indicada, dudante las 
horas do diez a trece, la ejecución de lq-s 

' obras de nueva construcción del puen
te sobre el río T uria ,'en  Loriguilla, por 
el tipo a la baja.de 123.720,33 pesetas. .

Los pliegos <4e proposiciones, debida- 
mente'ye integrados, y los resguardos de. 
la-fianza'provisional, se presentarán (por 
separado en la Secretaría de la Dipu
tación Provincial, e?>hibiéndo eíl presen
tador su, cédula personal corriente, den
tro de los veyute días hábiles que .¿igan, 
al en que se inserte este anuncio en d  
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O , 
durante'.lasj horas de diez a doce, verifi
cándose la subasta, presidida p o r ‘el sé
nior Presidente de la Corporacón,' al <̂ ía 
siguiente de terminado ’ dicho plazo, en 
uno de los salones de la mi’sma y con su
jeción a las reglas, establecidas en.-fel ar
tículo quinto del Reglamento de 2 de 
julio de I924. ' ,

La fianza provisional- será de 2.474,41 
pesetas, y la definitiva, 1a que resulte de 
la aplicación de la-Ley de 17 de octubre 
de 1940. "v y f
\  ELpiazo par^a la ejecución do las obras 
será de doce: meses, á partir del décimo 
día posterior a la formalización del con
trato, obligándole .el' adjudicatario a 
contratar el seguro de accidentes de. sus 
obreros eñ la Caja Nacional de 'Previ
sión; -

E f  bastanteó de poderes se hará, en , 
su caso, por un señor Letradb del Ilus
tré Colegio de Abogados de Valencia.

Valencia, 5 de diciembre de 1947.—EJ 
Presidente, Adolfo', Rimpón de Areliano. . 
El Secretario general, R. Gil Quinzú.

M o d e l ó  d e  p r o p o s ic i ó n

!si.-«Nv.  ...... .y..,, que habita en ............. ,.
c a l l e n ú m e r o  con’ cédula
¡personal clase ../ ....... , . tarifa .......... ..,..nú
m ero^    expedida efi...................con le
cha ............. enterado-del anuncio publica
do con fecha ............, en el B O LE T IN
O F IC IA L  D E L  E ST A D O , ,y de Igs de- ' 
ihá-á 'condicione^ que se exigen para 'la . 
ejecución por súbasta dé las obras del' 
puente sobreseí rio Turia,* en Loriguilla,

* * •

) se compromete a realizar las menciona
das obras con estricta sujeción a las con
diciones fijadas por la cantidad de .....ó 

pesetas (en letra).
Igualmente se- compromete a abonar’ 

a ios obrero-s las remuneraciones por 
jornada legal y, horas extraordinarias en 
cuantía no inferior, a los tipos que so 
abonen en la'localidad donde las obras 
se verifiquen, conforme a lo‘ establecido 

'por las Entidades para ello^competeiytos.'
(Fecha y firmaMel proponente') 

. . 1 . 9 9 7 — O.1 v ________ ___  ___ y ___

R E D  N A CIO N AL D E LO S F E R R O 
C A R R I L E S  E S P A Ñ O L E S

Concurso pára la Construcción de una 
instalación mezcladora de menudos 

de carbón

La Red Nacional de los Ferrocarriles 
Españoles hace saber por q\ presente 
anuncio que, -en visfa de las razonadas 
solicitudes presentadas'por varias casas 
de* ampliación del .p azo de presentación 
de ¡proyectos que se fijó en el anuncio 
de este concurso en el mes de agosto, 
queda ’ prorrogada la presentación de 
proyectos hasta el día 31 de marzo de 
194S, a las doce horas y en el mismo 
lugar.—El Subdirector general Técnico, 
José de Aguinaga*

6.716— p . ’ ;

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

A L M A C E N E S  s a n  j O S E , s . a . 

Madrid

De acuerdo c o n fio  establecido en 
cuanto al sprteo de amortización 4 e 
obligaciones de esta Sociedad, se. hace 
público que el mismo tendrá lugar en 
el 'domicilio social el, día 10 del próxi
mo é'nero, a las once horas.

¿Madrid, *27 de diciembre de 1947.—E l 
Secretario, Luís López iFeh'u.
V .° B .° , . el Presidente, María Felíu

¿Cam ps.
6.710—P.

1—1—.— I .... .» .J ■■■■■ ■■  ....... ........................• ,

f« S I C A L O R ,  S .  A . »

fAumento de capital

Habiéndose acordad ó por ’ Ja Junta 
general extraordinaria de accionistas, en 
sesión celebrada- el día 28 del pasado 
noviembre, aumentqr' el capital social ' 
a cuatro, millones de pesetas, por el 
presente, y de ac&érdo con la Orden 
de; 28 d e . febrero de 1947 del Ministerio 
de Hacienda* ¡se anuncia la pública sus
cripción. de' 6.000 acciones'; representa
tivas de un valor de tres millones de 
¡pesetas-, las cuales serán de clase ordir 
naria y tendrán up valor .nomina] de 500 
pesetas cada una, al portador, y Jos 
mismos derechos y obligaciones que 
las 2.000 emitidas, anter.ofpente y que^ 
componen en la, actualidad el capital so- 
cial. • ,

La/puesta en circulación ins 6.000 
acciones ^de referencia se llevará a cabo 
en los primeros meses del próximo año, ~
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€n la cyantía de desembolso parcial o 
total que estime necesario, el Consejo 
de Administracióh, abonándose por el 
adjudicatario el importe total del valor 
d$ cada acción al feem¡po de ser retira
das; más los derechos de impuestos por 
emisión.

La suscripción estará abierta quince 
días a partir de la publicación de este 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  (ESTADO, admitiéndose peticio.

« mes durante dicho plazo, con carácter 
provisional, en nuestro domicilio socia*, 
avenida de José Antonio, 49, primero.

Rladrid, 26 de diciembre de 1947.— 
El Director-Gerente.

6.717—P.

A Z U C A R E R A  D E  A D R A ,  S. A .

A partir del' próximo día 27 del actual 
se abre el pago en el Banco Hispano 
¡Suizo, del dividendo de 1946, acordado 
por la Junta general de accionistas de 
esta Sociedad a razón de 23 pesetas lí
quidas y  contra entrega del cupón mV 
mero 16.

Madrid, diciembre de 1947..
6.690— P. \*

C O M P A Ñ I A  H I S P A N O - A M E R I C A N A  
D E  E L E C T R I C I D A D ,  S. A .

A partir del 1 dé enero de 194S se pa
ga: án en Banco (Español de* Crédito y 
Banco do Vizcaya, de M adrid; _ Banco 
Español* de" Crédito, * dé Barcelona, y 
Banco do Vizcaya, de Bilbao, el cupón 
número n o  de las Obligaciones 6 por 
100, 9 rarfón de. pesetas 6 ,83; el cUpón 
número 110  cta das . Obligaciones 6 por 

por 100, ¡jen pesetas, a razón de pesetas, 
!ipf y, enápesos, a rnzón de m $n. argen
tina 6,73, 'y  el cupón número 7 de los 
Bono.s de C a ja  4 por 100, a .razón de 
m $n. argentina 7,936, cuyos tenedores 
reúnan las condiciones de propiedad que 
sé especifican eú el certificado banoario 

-que habrán de acompañar, según formu
larlos q u e  facilitarán los éxpresados 
Bancos.—E l Consejo de Administración. 

6.6S1— P.

P R O M O C I O N  D E  I N D U S T R I A S ,  S .  A .

(C o n s t i tu id a  en Barcelona el 31 de  
' m ayo  d.e 1946)

Anuncia la ampliación de su capital 
social a- setecientas mil . pesetas, represen
tado por setecientas acciones al portador 
de mil pesetas de valor nominal cadá una, 
y  la puesta inmediata en circulación de 
trescientas cincuenta de ellas, de igual 
condición a las ordinarias de 3a serie IB, 
primeramente emitidas.’

La suscripción pública se abre en el 
domicilio social, calle Eontanella núm. .7, 
3 .0, 2 .a, y quedará cerrada a los quince 
días después del siguiente al de la publi
cación de este anuncio, debiendo los sus- 
crtpforcs depositar en ;a caja social el va
lor de su suscripción* a resultas de ío es? 

rtablecido en la Orden ministerial de-H aí 
rienda de 2¿Lde febrero de 1947 (B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O  de 7 de 
marzo de 1947). '
. Promoción de Industrias, S. A ., el D i-' 

rector gerente .(ilegible).
6.6oSr-Vx. ' *  , 1 ' ’ —  - /

D R A G A D O S  Y  C O N S T R U C C I O N E S , 
S O C I E D A D  A N O N I M A

Suscripción de acciones
'Con la preceptiva autorización del ex

celentísimo señor Ministro de Hacien
da, el C onsejo de Administración de 
esta Saciedad ha acordado abrir la sus
cripción de 20.000 acciones que se crean 
para ampliación de capital, con un t<5- 
tal de- 10.000.000 de pesetas nominales, 
para la que se reserva una preferencia 
a los actuales accionistas, quienes po
drán suscribir una acción de las nuevas 
ipor cadá cinco acciones de las que po
sean.

El derecho de. suscripción que a los 
señores accionistas se reserva habrá d 
ser ejercitado contra entrega del cupón 
número 8 de las aecibnes .de las que 
sean propietarios. La presentación dv 
cupones, acompañados dél correspom. 
diente boletín de suscripción, habrá de 
hacerse en grupos de cinco o múhíp’os 
de esta cifra, no admitiéndose, en c-n- 
isecwencia, suscripciones fraccionadas. .

De conformidad con la resolución ríe 
la Superioridad y las hormas dictadas 
por la Ley de 31 de octubre de 1946, 
las 20.000 acciones se ofrecen en sus
cripción concuna prima de 636 pesetas 
por título, que se destinan a  increnien- 

■ to de los fon*dos de reserva, o, lo que 
es lo mismo, al tipo de 227,20 por ioü, 
equivalente a 1.136  pesetas por; acción.

La suscripción quedará abierta el ’ día 
15 de enero de 194S ŷ  cerrada definiti
vamente el 31 del mismo mes.

El pago de las acciones se efectuará: 
al hacerse ja suscripción, 200 pesetas a 
cuenta del valor nominal y 250 pesetas 
por cuenta de la prima, o sean eir to
ral 450 pesetas, y el resto, o >éau 68b 
pesetas, en el plazo o en los plazos que 
oportunamente se determine, dentro, 
desde luego, de la primera mitad deí 
ejercicio d 1948.

Las nuevas acciones -entrarán a par
ticipar en los beneficios que la  entidad 
obtenga a partir de i.°  de julio de 1948, ' 
y entretanto las cantidades anticipadas 
por cuenta del nominal, devengarán un 
5 por fBo de . interés anual.

Los correspondientes, boletines de sus- • 
cripción podrán ser presentados, den
tro del.plazo antes expuesto, en la ofi
cina principal y en todas las agencias . 
y sucursales del Banco Central, Banco 
Hispano Colonial,’ Banco de .Valencia y 
Banco Popular (Español.

Madriá, 10 de diciembre de 1947.—dEl 
Presidente ce] Consejo de Admiríisíra- 
ción. . ■

6.699— P*

« A G U A S  D E  T A F A L L A ,  S. A.»  

T a f a l l a
Servicio municipal de agua$

Para la. municipalización del servició 
de aguas solicitado por el Ayuntamiento, 
se acordó en Junta general extraordina
ria  de «Aguas de Tafalla, S. A.», fecha 
f6 de julio de 1946, 3a cesión de-das ac
ciones- por 1.750 pesetas cada una ; y ha
biéndose llevado a efecto la cesión, han 
dejado de presentarse al cobro veinte ac
ciones, que corresponde 1/ a áos números 
41, 42, .43, 44, 45, 46, 47, 48, 4 9 /5 0 , 
179, 180, 219, 220, 221, 222, 223, 224, 
3 5 2 y  571 i P °rT o  que se advierte a  los

propietarios de «di/chas accionas, cuyos 
nombres *se ignoran, la obligación da 
presentarlas en la Administración de 
este Servicio antes del 20 deíl actual» 
para el abond de la cantidad expresada, 
pues en otro caso se considerarán amor
tizadas y su importe, por el valor nomi
nal, se depositará en una casa de Banca» 
a disposición de los interesados.

Tafalla, 2 die diciembre de 1947.—*E1 
Presidente, JeSús Ce'lava. 1 .389--P .

C O M P A Ñ I A  D E  C A R B O N E S  I N D U S 
T R I A  Y  N A V E G A C I O N ,  S. A .

( C A R I N S A )
Anuncio

Verificado el día 20 del corriente el 
segundo sorteo ordinario para amortU. 
za/ón de las obligaciones de esta Com
pañía 5 por 100, emisión 1945, han que*, 
dado amortizados trescientos veinte tí
tulos, cuva numeración es la siguiente*:

Del 981 al 990, del 1.061 al 1.070, 
del 1.201 al 1.210, del 2.841 al 2.850,
del 3.251 al 3.260, del 3.431 al 3.440,
del 4.721 al 4.730, del 5.141 al 5.150,
del 5.531 al 6.540, del 6.501 al 6.510,
del 6>681 al 6.690, del 6.731 al 6.740,
del 7.521 al 7.530, del 8.061 al 8.070,
del 8.39*1 al 8.400, del 8.571 al 8.580,
del 9.361 al 9.370, del 10.221 al 10.230, 
del 12.031 al 12.040, del 12.291 al 
12.300, del 12.531 al 12.540, del 12.301 
ál 12.810, del 14.021 al 14.030, del 
14.161 al 14.170; del 15.171 al 15:i80, 
del 15.971 al 15.980, del 15.981 al 
15.990, del 16.221 al 16.230, del 16.921 
al 16.930, del 17.331 al 17.340, dél 
17.401 al 17.410, del 1,7.481 al 17.490.
' A partir del día 2 de enero próximo 
se procederá al pago dél importe de 
las citadas, obligaciones, que deberán 
entregarse con cupón número 12 y si
guientes, a razón de quinientas pese
tas 'por título/ que podrá hacerse efec- 
•tivo en los siguientes Bancos de esta 
plaza: Banco Hispano Colonial, Jover 
v Cía., Banco Zaragozano y Banco E s /  
pañol de Crédito.

-Barcelona, 22 de diciembre dé 1947*
6-7*3— P •  ^

F O M E N T O  D E  O B R A S Y  C O N S 
T R U C C I O N E S ,  S. A .

En el sorteo de Obligaciones y Bonos 
de esta Sociedad, celebrado el día i^'dé 
est- mes, en las oficinas de esta Socie
dad, Balm-es,'1 36. bajo la fe del Notario 
don Raimundo Noguera, han resultado 
amortizados . los de L  sig-uiente' nume
ración : j
Obligaciones 5 por 100, emisión* 1915

441 a 450 5.061 a* 5.070
891 a 900 5.181 a 5.190

, 991 a 1.000 5.471 a 5.480
v1.021 a 1.030 5 981 a 5.990
1.271 a 1.280 6 031 a -  6.040
1.371 a -1.300 6 091 a - 6.100
1.501 a 1.510 6.181 a 6.190
1.521 a 1.530 6.571 a 6.580
1.731 ,a 1.740 7 021 a 7.030
2.011 a 2.020 7.471 a 7.480
2.051 a 2.060 7 521 a 7.530
2.701 a 2.710 ¿7.631 a 7.640
3.151 a 3.16Ó 8.271 a 8.2§0
3.221 a 3.230 8.461 a . 8.470
3 251 a 3.260 8.541 a 8.550
3.531 a - 3.540 8.731 a 8.740
3.671 a 3.680 8.841 a 8.850
4.581 a ' 4.590 9 221 a 9 230
4.7T1 a 4 o ' " 1  a p 'ío
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Obligaciones 6 por 100, emisión 1923
411 P 420 4.641 a 4.650
511 a 520 4.801 a 4.810
701 a 710 4.971 a 4 980
751 a 760 5.071 a 5.080

1.111 a 1.120 5.991 a 6 000
1.421, a 1.430 6.361 a 6.370'
1.521 a 1.530 6 371 a 6.380
1.601 a 1.610 6.661 a 6,670
2.421 a 2.430 6 691 a 6 700 '
2.431 a 2.440 7 231 a 7.240
2.831 a 2.840 7.421 a 7.430
3.041 a 3.050 7 691 a 7.700
3.201 a 3.210 8.711 a 8 720
3.331 a 3.340 9.091 a 9.100
3.531 a 3.540 9.431 a 9440
3.851 a 3.860 9 701 a 9.710
4.391 a 4.400 9.901 -a 9 910
' \

Obligaciones 6 por 100. emisión 1925
781 a 790 6.451 a 6.460
961 a 970 6 541 a 6.550

1.341 a 1.350 6.581 a 6590
1.781 a 1.790 7.201 a 7 210
3:971 a 3 980 : 7 211 a 7 2 2 0 '
4.511 a 4.520 7.761 a 7 770
4.751 a 4.760 ‘ 8.061 a 8 070
4.781 a 4.790 9 271 a 9 280
4.841 a 4.850 9 391 a 9 400
5.381 a 5 390 9.401 a 9 410
5 741 • a 5 750 .9.471 a 9.480
6.411 a 6 420 ‘

Bonos 6 por 100, emisión 1928
161 a 170 10.701 a 10.710
481 a 470 11 221 a 11230

.791 a- 800 1 11.261 a 11270
1.131 a . 1.140 ’ 11.291 a 11300
1.161 a 1.170 i 11.341 a . 11.350
1201 a 1.210 , 11661 a 11670
1.441 a 1.450 í 12.121 .a 12.130
1.601 a 1.610 | 12 131 a 12 140
1.691 a 1.700 ¡ 12.361 a 12 370
1.881 a 1 890 13.061 a 13 070
2.071 a 2.080 ( 13.781 a 13730
2.101 a 2.110 14.191 a 14 .»0
2.351 a 2 360 14.321 a 14 330
2.531 a 2 540 14 461 a 14.470
2.561 a 2.570 14.701 a 14.710
2.781 a 2 790 14.791 a 14 800
2891 a .2.900 14.851 á 14860
3 521 a 3 530 15.031 a 15 040
3.541 a 3 550 15.131 a 15 140
3.761. a 3.770 15.261 a 15 270
3.781 a 3.790 15.291 a L5 300
3.791 a 3.800 15 961 a 15 970
4.081 a 4.090 18 261 a 16 270
4.211 a 4.220 16.351 a 16 360
4.591 a 4.600 16 411 a 1§ 420
5.201 a 5.210 16.551 a 16 560
5.341 a 5.350 ! 17 071 a 1?080
5.411' a 5.420 ) 17.131 a - 17.140
5.441 a 5.450 ¡1 7  381 a 17 390
5.831 a 5.840 17.711 a 17 720
5.981 a 5.990 18.121 a 18.130
6.881 a 6.890 18.651 a 18 660
6.901 a 6.910 18.821 a 18 830
7.011 a 7 020 19.031 a 19 040
7.121 a ' 7.130 19 101 a 19 110
7.141 a 7.150 20041 a 20 050
7.491 a • 7.500 20.841 a 20 850
7.561 a 7.570 22 561 a 22 57.0
8.271 a 8 280 22!681 a 226?0
8.441 a 8.450 22.951 a 22 960
8.521 a 8.530 23.141 a 23.150
8.801 a 8 810 23.191 a 23 200
9.281 a 9.290 23 621 a 23 630
9.341 a 9.350 2? 811 a 23 820
9.501 a 9.510 24 Q51 a 24 060
9.861 a 9.370 24.201 a 24 210

10.141 a 10.150 24 401 a 24-410
10 211 a 10220 24.601 a .  24.610
10.501 a 10.510 24.381 a 24.890 1

A partii del día 2 de enero próximo 
su procederá al recmoolsu de los títulos 
premiados en él sorieo cuyo detalle pre
cede, contra'entrega de los propios tit iu’ 
ios, con los cupones adheridos del ven
cimiento de 1 de abril y siguientes.

MI reembolso de dichos títulos >se rea
lizará en úis cas;> de Bancai de los se
no-es Hijos de F. Más Sarda y Soler y 
Turra Hermanos, previos los requisitos 
indispensables..

A contar de propio día y por las cita
das casas de Banca, se procederá tam
bién al pago del cupón de las obligacio
nes, bonos y cédu .as de vencimiento pri- 

. mero de enero de 194?..
Barcelona, 20 de diciembre de .1947.-^ 

Por. el Consejo de Administración, el 
Secretario, Rafael Y7allet Sabater.

0 .0 9 4 4 — P .

SOCIEDAD H ID R O ELE C TR IC A  
DEL CHO RRO, S. A.

A partir del día 2 del próximo enero 
se abonará a las acciones de Hidro
eléctrica del Chorro, S. A., contra cu
pón . número 65, un dividendo activo, 
libre de "impuestos, de pesetas 17,50, se
gundo, con cargo a los beneficios del 
presente ejercicio 1947.

Dicho abono se efectuará por los 
Bancos de Santander y Central en'. to. 
das sus Sucursales. ,

Madrid, 24 de diciembre de 1947.- hEI 
Presidente del Consejo,

6. 7 04— p.  . . .

ADMINISTRACION  
DE JUSTICIA

JUZC.ADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCIÓN

VALENCIA

Don Gil iLój>ez Ordás, Magistrado, Juez 
de Primera Instancia número seis de 
esta capital.

Por el presente edicto hago s a b e r: 
Que a los fines que expresa el párrafo 
segundo de>l articulo 2.042 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, se da conocimiento 
de. La existencia del expedienten acto de 
jurisdicción voluntaria qire se tram ita  
en este Juzgado de mi cargo y Secre
taría del iefren<dante. con >el número 241 
del corriente año, a instancia de don 
Manuél Aibors Gómez sobre declara7 . 
ción de fallecimiento de su hermana 
doña María de los Dolores Aibors G ó
mez, que se ausentó de esta capital en 
di año 1911 para trasladarse a America 
del S ut, y que desde el año 1915, hacé ya 
cuarenta y dos años q u e .n o  se han te
nido noticias directas ni indirectas de 
la misma.-

Dado en Valencia a 13 de noviem
bre de 1947.— El Juez, Gil López Ordás.—  
El Secretario, Liberato .Chuliá. J 

6.384— AÍ j .  y 2.» 30-12-947

MONTANCHEZ
'Don Celestino Galán Gómez, Juez co„ 

marcal de esta villa on funciones de 
Primera Instancia del partido,
Hago sab e r: Que por doña Catalina 

Almendro Morgado, vecina de Torremo- 
cha, se ha incoado en este Juzgado ex

pediento para que se declare el falleci
miento de su esposo 'Félix Mtnduza C a 
lero, natura¡ y vecino cié Torre-mocha, 
que talleció el 2 de marzo ^e. 1957 en ac
ción de guerra al lado de las fuerzas na~ 
cionalts b-n el frente de. Asturias.

Haciéndose público el expediente a I03 
efectos consiguiente.^.

Dado on Montánchez a' 24 de noviem
bre de 1947. — El Juez, Celestino Galán, 
•El Secretario, P. FI. (ilegible).

4.01Ó— A. J. y 2.a j°-i2-947

SANTA COLOMA D E F A R N E S
Edicto

Don Ricardo Alvarez Abundancia, Juez 
de Primera Instancia de ta ciudad y 
partido de Santa Coloma de Farnés. 
Hago saber : Que en este Juzgado y a  

instancia de. don Antonio BaivccÍF Riere?, 
mayor 'ele edad, vecino de Vüadrau, se 
t ia m ta  expediente so ore declaración de 
ausencia de' su tío don |osé Bancells Be- 
llavista, quien hace aproximadamente 
unos cuarenta años se dirigió a Francia, 
sin que después de los pocos meses se hu
biesen tenido noticias suyas.

Lo que se haro púb’iro a los efectos 
del artículo 2.03S de Ley de Enjuicia
miento Civil. •

Dado en Santa Coloma de Farnés a on
ce de noviembre de mi! novecientos cua
renta y siete.—E ! Juez, Ricardo Alvaryz. 
Ante mí, el Secretario, NósTor Castro, 

6.363— A. J. y 2.1 30-12-947

AGREDA
Do,¡i FrnncFro Rui/. Campós, Jurz do 

Primera Instancia accidental de Csia 
villa y sii parido.
Por.el presente, de conformidad con El 

artículo 2.024 de la Ley* de Enjuiciamien
to Civil, se hace público que en este Juz
gado se tramita 'expediente a instancia 
de don Jesius Kuiz .Malero, sobre que ¿o 
declare el fallecimiento de su hermano 
Tomás Ruiz Melero, de treinta y cinco 
años de edad, natural y vecino de esta 
villa, de donde se ausentó en agosto 
de 1936, sin que desde hace más de diez 
años se hayan tenido noticias de él, ig
norándose su paradero.

'V para su publicación, con intervalo 
de quince días cada una,' en el B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , Radio 
Nacional y pcriód’icos «A B C», de Ma
drid, y «Campo», de Soria, expido el pre- 
son-te en Agreda, a veintiséis de noviem
bre de mil novecientos g u a r e n t a y  sie
te.— El Juez de Primera Insancia, .Fran
cisco Ruiz.— Ante mí, Jesús Ruiz.\ .
’ 6.270—-A. J. y 2.a 30-12-47

EDICTOS 
Juzgados Militares

3.922 '
B E R R I O  C F I E R u A N , Manuel; hijo 

de xManuo y de Escolástica, con domi
cilio últimamente en Madrid, calle do 
Francisco de Diego,'  'núm. 4, hotel; 
comparecerá en el término de ocho días 
ante el; Comandante de Artillaría, Jye« 
Militar múm. 6 silo en la calle General 
Palanca, 5, de Valencia, para serle no
tificada la / resolución recaída en el pro- 
ce*d i m i en lo 8.164- V -39.

Valencia del Cid, 7 de junio de 1947. 
El Comandante de Artillería, Juez ins
tructor (ilegible). .!.
■1-277. "


